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Addendum

PLAN DE TRABAJO PROPUESTO DEL COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL PARA EL PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA (CIPC) 

Nota presentada por el Secretario Ejecutivo

I. INTRODUCCIÓN

1.
El 29 de enero de 2000, la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la diversidad biológica adoptó en su primera reunión extraordinaria el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología. También adoptó la decisión EM-I/3, por la cual, entre otras cosas, estableció el Comité intergubernamental para el Protocolo de Cartagena (CIPC).  El mandato del  CIPC es: "se encargará, con el apoyo del Secretario Ejecutivo, de los preparativos necesarios para la primera reunión de las Partes, en cuyo momento cesará de existir, teniendo en cuenta las disposiciones presupuestarias adoptadas por la Conferencia de las Partes" (decisión EM‑I/3, párr. 6).

2.
En el párrafo 10 de la decisión EM-1/3, la Conferencia de las Partes pide al Secretario Ejecutivo que, en consulta con la Mesa del Comité Intergubernamental, elabore un programa de trabajo para el Comité para su examen y aprobación por la Conferencia de las Partes en su quinta reunión.  Este plan de trabajo ha sido elaborado atendiendo al aporte de la Mesa del CIPC manifestado en la reunión celebrada los días 13 y 14 de marzo de 2000 en París por amable invitación del gobierno de Francia. 

3.
La Mesa opinaba que, sin olvidarse de que es esencial considerar todos los artículos del Protocolo y sus disposiciones para aplicarlo eficazmente, la labor del CIPC ha de dirigirse primariamente a aquellas cuestiones que según lo estipulado en el Protocolo han de ser consideradas en la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo (MOP-1), es decir:  Artículo 10 (Procedimientos de adopción de decisiones), Artículo 20 (Intercambio de información y el centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología), Artículo 27 (Responsabilidad y compensación), Artículo 31 (Secretaría) y Artículo 34 (Cumplimiento).  Se presentan estos elementos en el sección II de la presente nota.

4.
No obstante, un análisis detenido del texto del Protocolo muestra que para planificar la aplicación efectiva del mismo, habrán de considerarse también en la MOP-1 otras disposiciones, particularmente aquellas relacionadas con las actividades que han sido identificadas como centrales para el funcionamiento del Protocolo y  con las que se fomentaría el proceso de ratificación, tales como las correspondientes a los siguientes artículos:  Artículo 18 (Manipulación, transporte, envasado e identificación), Artículo 22 (Creación de la capacidad), Artículo 28 (Mecanismo financiero y recursos financieros), Artículo 29 (Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo), y Artículo 33 (Vigilancia y presentación de informes).  En la sección III siguiente se presentan con más detalles estos elementos.

5.
Por consiguiente, el plan de trabajo propuesto para el CIPC cubre lo siguiente:  

a)
Cuestiones que según lo estipulado en el Protocolo ha de considerar la MOP-1; y

b)
Cuestiones que se ha determinado que son centrales para el funcionamiento del Protocolo y con las que se fomentaría la ratificación del  Protocolo, mediante la preparación de todos los mecanismos requeridos para el funcionamiento eficaz del Protocolo y con las que se aclararían algunos de los requisitos fundamentales para su aplicación.

6.
El plan de trabajo propuesto se basa en las siguientes suposiciones: 

a)
Se celebrarán dos reuniones del CIPC antes de la MOP-1, es decir,  una reunión a finales de 2000 y una reunión en 2001; 

b)
Cada una de las reuniones del CIPC será de una duración de cinco días laborales; 

c) El CIPC distribuirá sus actividades entre dos grupos de trabajo que funcionarán simultáneamente; y 

d) El Protocolo entrará en vigor antes de que se celebre la MOP-1 junto con la sexta reunión de la Conferencia de las Partes el año 2002.

7.
Estas consideraciones se han aplicado conjuntamente para elaborar el plan de trabajo propuesto del CIPC que se adjunta a la presente nota. En el plan de trabajo propuesto se tiene también en cuenta el presupuesto propuesto para el programa de trabajo del Convenio correspondiente al bienio 2001-2002 (UNEP/CBD/COP/5/18 y Add.1). 
II.  CUESTIONES POR CONSIDERAR EN LA MOP-1 SEGÚN LO ESTIPULADO POR LAS DISPOSICIONES DEL PROTOCOLO

8.
Se pide al CIPC que estudie varias cuestiones, según lo estipulado mediante las disposiciones del Protocolo en preparación de la primera reunión de las Partes.  Se presentan en lo que sigue las disposiciones pertinentes del Protocolo así como los resultados previstos.  Se destaca el texto del Protocolo por el que se estipula el estudio de la cuestión en la MOP-1.

A.  Procedimiento de adopción de decisiones
Disposición pertinente

Artículo 10, párr. 7:  "La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes decidirá, en su primera reunión, acerca de los procedimientos y mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisiones por las Partes de importación."
Resultados previstos:

Procedimientos y mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisiones de las Partes de importación. 

B.  Intercambio de información y el centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología 
Disposición pertinente
Artículo 20, párr. 4:  "La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará las modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, incluidos los informes sobre sus actividades, adoptará decisiones respecto de esas modalidades y las mantendrá en examen en lo sucesivo."

Resultados previstos

Modalidades de funcionamiento del Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología.

C.  Responsabilidad y compensación
Disposición pertinente
Artículo 27:  "La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un proceso en relación con la elaboración apropiada de normas y procedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensación por daños resultantes de los movimientos transfronterizos de organismos vivos modificados, para lo que se analizarán y se tendrán debidamente en cuenta los procesos en curso en el ámbito del derecho internacional sobre esas esferas, y tratará de completar ese proceso en un plazo de cuatro años."

Resultados previstos

Un proceso para elaborar normas y procedimientos internacionales sobre responsabilidad y compensación por daños consiguientes a movimientos transfronterizos de organismos vivos modificados.

D.  Secretaría

Disposición pertinente

Artículo 31, párr. 3:  "En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los servicios de secretaría para el Protocolo serán sufragados por las Partes en éste.  La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo decidirá, en su primera reunión, acerca de los arreglos presupuestarios necesarios con ese fin."

Resultados previstos

Una propuesta de presupuesto para el programa del bienio después de la entrada en vigor del Protocolo.

E.  Cumplimiento

Disposición pertinente

Artículo 34:  "La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y aprobará mecanismos institucionales y procedimientos de cooperación para promover el cumplimiento con las disposiciones del presente Protocolo y para tratar los casos de incumplimiento.  En esos procedimientos y mecanismos se incluirán disposiciones para prestar asesoramiento o ayuda, según proceda.  Dichos procedimientos y mecanismos se establecerán sin perjuicio de los procedimientos y mecanismos de solución de controversias establecidos en el artículo 27 del Convenio y serán distintos de ellos."

Resultados previstos

Procedimientos y mecanismos institucionales para promover el cumplimiento y responder a casos de incumplimiento.

III.  OTRAS CUESTIONES POR CONSIDERAR EN LA MOP-1 QUE SON PERTINENTES A LOS PLNES DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO

9.
Según lo indicado en la sección I, deben estudiarse oportunamente otros elementos del Protocolo para promover la ratificación y aplicación efectiva del Protocolo. Se consideran particularmente pertinentes los siguientes elementos:

A.  Manipulación, transporte, envasado e identificación
Disposición pertinente
Artículo 18, párr. 2:  "Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la documentación que acompaña a:


a)
Organismos vivos modificados destinados a uso directo como alimento humano o animal, o para procesamiento, identifica claramente que "pueden llegar a contener" organismos vivos modificados y que no están destinados para su introducción intencional en el medio, así como un punto de contacto para solicitar información adicional.  La Conferencia de las Partes, en su calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, adoptará una decisión acerca de los requisitos pormenorizados para este fin, con inclusión de la especificación de su identidad y cualquier identificación exclusiva, a más tardar dos años después de la fecha de entrada en vigor de presente Protocolo".

Artículo 18, párr. 3:  "La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar normas, y modalidades para ello, en relación con las prácticas de identificación, manipulación, envasado y transporte en consulta con otros órganos internacionales pertinentes."

Resultados previstos

Requisitos detallados en cuanto a la documentación que deber acompañar a los organismos vivos modificados destinados a ser directamente utilizados como alimentos, pienso o para su procesamiento.

Necesidad y modalidades establecidas para elaborar las normas.

B.  Creación de la capacidad

Un requisito fundamental para la aplicación y funcionamiento efectivos del Protocolo, una vez haya entrado en vigor,  es el del desarrollo y fortalecimiento de los recursos humanos y de la capacidad institucional en materia de seguridad de la biotecnología en los países en desarrollo, particularmente en los menos desarrollados y en los pequeños Estados insulares, así como en los países con economías en transición. El Protocolo tiene sus cimientos en las actuales iniciativas nacionales, regionales e internacionales y en el mismo se reconoce que otros organismos internacionales y el sector privado tienen experiencia y conocimientos en muchos aspectos del campo de la seguridad de la biotecnología. Será, por consiguiente, importante durante el período provisional prestar la debida atención a la determinación de un mecanismo para fomentar la creación de la capacidad y para atraer la participación de todas las instituciones y organismos pertinentes, incluido el sector privado.

Disposiciones pertinentes:  Artículos 22 y 28.

Resultados previstos
Mecanismos y medios de promover y llevar a la práctica la creación de la capacidad.

C.  Mecanismo financiero y recursos financieros

Disposición pertinente 

Artículo 28, párr. 5:  "Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo financiero del Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, incluidas aquellas convenidas con anterioridad a la adopción del presente Protocolo, se aplicarán, mutatis mutandis, a las disposiciones del presente artículo."

Resultados previstos
Orientación al mecanismo financiero en apoyo de las actividades pertinentes.

D.  Aplicación del Protocolo
Disposición pertinente

Artículo 29, párr. 4:  "La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente la aplicación del presente Protocolo y adoptará, con arreglo a su mandato, las decisiones que sean necesarias para promover su aplicación efectiva.  La Conferencia de las Partes desempeñará las funciones que se le asignen en el presente Protocolo y deberá:


a)
Formular recomendaciones sobre los asuntos que se consideren necesarios para la aplicación del presente Protocolo;


b)
Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para la aplicación del presente Protocolo;


c)
Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la cooperación y la información que puedan proporcionar las organizaciones internacionales y órganos no gubernamentales e intergubernamentales competentes;


(...)


f)
Desempeñar las demás funciones que sean necesarias para la aplicación del presente Protocolo.

Resultados previstos
Entre las decisiones necesarias para promover la aplicación efectiva del Protocolo se incluyen las siguientes:  recomendaciones sobre asuntos necesarios; establecimiento de los órganos subsidiarios que se juzguen necesarios; determinación de cuando sería apropiado requerir y utilizar los servicios y la cooperación, así como la información de organizaciones internacionales y órganos no gubernamentales competentes; y determinación del ejercicio de cualesquiera otras funciones que pudieran requerirse.

E.  Reglamento interno
Disposición pertinente

Artículo 29, párr. 5:  "El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento financiero del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo."

Resultados previstos
Reglamento interno de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes.

F.  Vigilancia y presentación de informes 
Disposición pertinente

Artículo 33:  "Cada Parte vigilará el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al presente Protocolo e informará a la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, con la periodicidad que ésta determine, acerca de las medidas que hubieren adoptado para la aplicación del Protocolo."

Resultados previstos
Formato y fechas de presentación de informes.

IV.  RECOMENDACIONES
10.
La Conferencia de las Partes pudiera:

a)
Aprobar el plan de trabajo propuesto del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología;

b)
Pedir al Secretario Ejecutivo que invite al sector privado a contribuir al desarrollo y fortalecimiento de los recursos humanos y de la capacidad institucional con miras a aplicar de forma eficaz y a promover la ratificación del Protocolo, particularmente en las Partes que son países en desarrollo, y que informe a la primera reunión de las Partes acerca del progreso logrado;

c)
Considere modos y maneras de asegurar que la primera reunión de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el Protocolo se celebre a más tardar 12 meses después de la entrada en vigor del Protocolo;

d)
Pida al Secretario Ejecutivo que convoque una reunión de expertos técnicos en lo relativo al Centro de intercambio de información antes de la celebración de la primera reunión del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena a fin de explorar algunas de las cuestiones relacionadas con el tema 2 del programa de trabajo de la primera reunión del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Cartagena (véase la sección A del anexo a la presentes nota). 

Anexo

A.  Cuestiones por considerar en la primera reunión del CIPC

1.
Procedimiento de adopción de decisiones (Artículo 10, párr. 7, Artículo 5, Artículo 6)
Cuestión:  Determinación de los elementos básicos en los procedimientos y mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisiones por las Partes de importación.

2.
Distribución de la información (Artículo 20, Artículo 19)
Cuestiones:

· Determinación de las necesidades de las Partes

· Reseña de las actividades, sistemas y posibilidades de colaboración

· Diseño de sistemas de entrada de datos

· Preparación de formatos comunes de presentación de informes, p. ej.: decisiones, legislaciones nacionales, direcciones de contacto, centros de coordinación, resúmenes de evaluación de riesgos etc.

· Preparación de sistemas operativos, políticas y procedimientos de gestión de la información para recibir y divulgar la información, incluidos los procedimientos de garantía de calidad 

· Establecimiento de un mecanismo para garantizar el carácter confidencial de la información.

· Necesidades de recursos financieros y tecnológicos 

3.
Creación de la capacidad (Artículo 22, Artículo 28)

Cuestiones:

· Determinación de las necesidades de las Partes 

· Establecimiento y función de las listas de expertos 

· Reseña de actividades completadas en el campo de la seguridad de la biotecnología (p. ej. taller sobre creación de la capacidad en México)

· Reseña de programas/proyectos/actividades en curso y posibilidades de colaboración (p. ej. actividades del PNUMA y su posible función)

· Cooperación multilateral, regional y bilateral y necesidad de una comprensión común y de armonización

· Participación del sector privado

· Elementos de creación de la capacidad para evaluación y gestión de riesgos de conformidad con el Artículo 15, el Artículo 16 y el Anexo III del Protocolo

· Función de la Secretaría del Convenio

· Necesidades de recursos financieros y tecnológicos.

4.
Manipulación, transporte, envasado e identificación (Artículo 18)
Cuestiones:

· Requisitos en cuanto a la documentación que deber acompañar a los organismos vivos modificados destinados a ser directamente utilizados como alimentos, pienso o para su procesamiento.

· Necesidad y modalidades para la preparación de normas relativas a las prácticas de identificación, manipulación, envasado y transporte.

5.

Aplicación efectiva del Protocolo (Artículo 29, párr. 4)
Cuestión:  Identificación y determinación de las necesidades y mecanismos necesarios para una aplicación completa y efectiva del Protocolo (es decir, respecto a los procedimientos), no previstos mediante sus disposiciones y, en particular, la identificación de cualquier otra decisión necesaria, incluso:

· Recomendaciones sobre temas necesarios;

· Establecimiento de órganos subsidiarios que se juzguen necesarios;

· Determinación de dónde recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la cooperación y la información que puedan proporcionar las organizaciones internacionales y órganos no gubernamentales e intergubernamentales competentes; y

· Determinación del ejercicio de cualquier otra función que pueda requerirse.

6. Cumplimiento (Artículo 34)


Cuestiones:

· Elementos de un régimen de cumplimiento 

· Opciones para el mecanismo de cumplimiento

B.  Cuestiones por considerar en la segunda reunión del CIPC
1.
Responsabilidad y compensación (Artículo 27)
Cuestión:  Elaboración de un proyecto de recomendación acerca de la preparación de un régimen de responsabilidad y compensación, incluidos, entre otros elementos, los siguientes:

· Examen de los instrumentos actuales pertinentes (Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, Acuerdo de Libre Comercio Norteamericano, Acuerdos de la Unión Europea, Convención de Lugano sobre responsabilidad civil por daños provenientes de actividades peligrosas para el Medio Ambiente, etc.)

· Preparación de un proyectos de elementos para el régimen de responsabilidad y compensación.

2. Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33)

Cuestión:  Formato y fechas de presentación de informes.

3.
Secretaría (Artículo 31)
Cuestión:  Desarrollo del presupuesto del programa para el bienio después de la entrada en vigor del Protocolo.

4.
Orientación al mecanismo financiero (Artículo 28, párr. 5)

Cuestión:  Elaboración de orientación para el mecanismo financiero.

5.
Reglamento interno de la reunión de las Partes (Artículo 29, párr. 5)
Cuestión:  Adopción del reglamento.

6. Elaboración de un proyecto de programa provisional para la MOP-1

Temas de consideración continua en la primera reunión del CIPC

7.
Procedimientos para la adopción de decisiones (Artículo 10, párr. 7, Artículo 5, Artículo 6)
Cuestión:  Proyecto de requisitos mínimos en los procedimientos y mecanismos apropiados para facilitar la adopción de decisiones de las Partes de importación.

8.

Divulgación de la información (Artículo 20)

9. Manipulación, transporte, envasado e identificación (Artículo 18)

10. Cumplimiento (Artículo 34)

11. Creación de la capacidad (Artículo 22, Artículo 28, párr. 3)

-----
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